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il «50 comercial aún gravado
Dimitían en Querétaro
el IVA al agua potable
O©© A partir de este mes fue
eliminado el cobro del IVA en el

pago del uso del agua potable en
Querétaro al ser ilegal en tomas
domiciliarias sinembargo perma
necerá el cobro en el uso comercial

EldiputadolocalAlejandro Straffon
señaló que se eliminóenlos recibos
emitidos por la Comisión Estatal
de Aguas para el servicio en tomas
domiciliarias
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